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Señor
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
DE SANTA MARTA
e-mail: ¡O5procsmtaQ'cendo¡.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

Referencia: PROCESO EJECUTIVO
DE: EDIFICIO BAVARIA GREEN
CONTRA: FERNADO JAIMES JAIMES Y FANNY BEATRIZ RICARDO
MENDOZA
APARTAMENTO: 305
RAD: 47001418900520180030600

ASUNTO: LIQUIDACION ACTUALIZADA DEL CREDITO PARA QUE
SEA TENIDA EN CUENTA A LA FECHA DEL REMATE PROGRAMADA
PARA SER LLEVADA A CABO EL 4 DE MARZODE2.021.
ANA MILENA HERRERA TORO, mayor de edad, domiciliada y residente
en la ciudad de Santa Marta, identificada con la cédula de ciudadania N*
42.140.214 de Pereira, abogada en ejercicio con tarjeta profesional N*
143.620 del Consejo Superior de la Judicatura, abogada en ejercicio,
conocida de autos, actuando en mi calidad de apoderada de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, me permito presentar la
liquidación actualizada del crédito objeto de ejecución, para que una vez
puesta en traslado se proceda a su aprobación y sea tenida en cuentaa la
fecha del remate programada para ser llevada a cabo el 4 de marzo de
2.021.

Resumendela liquidación actualizada del crédito.¡IAN $26.304.490,00
Intereses IMOratorioS.......ooocnccononcoconccnononononocnnonnn nano ncnnnrnono $21.964.680,73
TOTAL. cococncncncncoconocncnnnnncnonnononrno nono no ncnrnno nono nnnr no nonncnncnnnnos $48.269.170,73

Adjuntola liquidación actualizada del crédito.

Dirección de correo electrónico de la suscrita apoderada, inscrita en el
Registro Nacional de Abogados: prohorizontal.abogadosiMgmail.com
Móviles de contacto: 3043311400-3013580043 -3157428446

Del señor Juez, At<AANA MILENA HERRERA TORO
C.C. No. 42.140.214 de Pereira
T.P. No. 143.620 del C.S. J
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192.178

$255.975

$299.600



$337.000

Total Capital Total Intereses
$26.304.490,00 $21.964.680,73

Saldo total de la obligación
$48.269.170,73



AL
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE SANTA MARTA

E. S. D.

Señora

Ref.: Proceso Declarativo De Restitución De Inmueble Arrendado, promovido porla
señora Alicia Ariza Martínez, contra el señor ALVARO SIERRA RUIZ y Otros.

Radicado No. 2019-00266-00.

Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio de Queja frente a auto del 10 de
febrero de 2021, publicado en Estado Electrónico del 11 de febrero de 2021 que
niega recurso de apelación.

LUIS CARLOS VIVES CARRILLO, colombiano mayorde edad, domiciliado en esta
ciudad de Santa Marta, identificado con C.C. No. 1.083.003.177 de Santa Marta,

Abogadoenejercicio portador de la T.P. No. 346.432 del C.S.de la J., aquí obrando
en calidad de apoderado judicial del señor ALVARO SIERRA RUIZ, colombiano,

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Santa Marta, identificado con cédula de
ciudadanía N.” 19.591.027 de Fundación, Magdalena, de acuerdo al poder
adjuntado, con el mayor respeto, ocurro ante ese H. despacho Judicial, a su digno

cargo, conla finalidad de impetrar Recurso de REPOSICIÓNy en Subsidio de Queja
frente a su proveído de fecha 10 de febrero de 2021, el cual fue notificado mediante
Estado Electrónico de fecha 11 del mismo mes y año; para lo cual me permito
expresar las siguientes manifestaciones:

Frentea la situación que aquí nos concita tenemos que mediante auto de fecha 10

de febrero de 2021 se negóel recurso de reposición y el de apelación en subsidio
impetrado por nuestra parte. Decisión que no compartimos y es por esta razón que
presentamos este recurso fundamentado en los artículos 352 y 353 del Código
General del Proceso reglamentan los concerniente al recurso de queja y su
procedencia.

Es claro que mediante sentencia judicial proferida por usted en fecha 03 de febrero
de 2020,se terminó el contrato de arrendamiento y se dispuso la entrega del local
comercial, con esta providencia se termina el proceso judicial. Posterior a la

ejecutoria de esta sentencia entre las partes aquí en disputa acuerdan un canon y
fechas en los que deberían cancelarse para que mi cliente siguiera conla tenencia
del mismo local comercial y este pudiera seguir ejerciendo su actividad económica.
Estructurandose así un nuevo contrato de arrendamiento dado que tal
manifestación de la voluntad de ambas partes, el precio estipulado y el bien objeto
del arrendamiento llenan los requisitos elementales para que nazca el contrato de



arrendamiento, es de anotar que este es un contrato meramente consensual y no

se necesita de algún formalismo especial para su nacimiento.

Al aplicarse lo dispuesto por la sentencia de fecha 03 de febrero de 2020 la que
definió y finiquitó una relación contractual a esta nueva realidad jurídica se le estaría

privando dela tenencia del local comercial otorgada a mi cliente en virtud de este
nuevo contrato de arrendamiento.

En lo referente a la denegación del recurso de apelación pedido subsidiariamente
frente al auto de fecha 10 de diciembre de 2020, esta es procedente, toda vez que
estamos frente a unos hechos nuevosy posteriores a los tratados en la mencionada
sentencia judicial. Presentada esta circunstancia, no se le podría aplicar las reglas
de un proceso ya fenecido y que por ende no hace parte del proceso terminado, lo
anterior reiterando que esta nuevarealidad jurídica es dada en virtud de un nuevo
contrato de arrendamiento el que se encuentra en ejecución a la presentación de
este recurso. Anotamos que es procedente la alzada interpuesta contra decisiones

que resuelvan cuestiones accesorias o adicionales, sobre todo a oposición a
entrega de inmueble, posteriores al fenecimiento del proceso de restitución de
inmueble arrendado, empecéa tratarse de asunto de única instancia. Precisamente

por estar dicho asunto fenecido y por comprender asuntos diversos a la sentencia.

Es procedente la Apelación subsidiaria acá interpuesta, pues tal alzada se
encuentra consagrada en el numeral 6 del listado contenido en el artículo 321 del
CGP. Normaesta que es especial para la materia acá tratada. valga decir, que es
la norma transcrita la que regula y prescribe de materia especial el recurso de alzada
frente a providencias que denieguenel trámite de nulidades procesales o resuelvan
dichas nulidades. En este aparte es menester evocar, que, en obedecimiento a la

regla de interpretación normativa, la norma especial se aplica preferentementeala'
normade tipo general. Así ha estado establecido desde las Leyes 57 y 153 de 1887,
cuandoelart. 5? de la primera ley mencionada, enseña que “la disposición relativa
a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general”.

En esta temática encontramos importante traer a colación lo enseñado en la

jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, la que en Sentencia C-439 de 2016, al
estudiar los criterios interpretativos de normas antepuestas, señaló: “6.2.

Recientemente, en la Sentencia C-451 de 2015, esta Corporación hizo expresa
referencia al aludido tema. En dicho fallo, basada en las previsiones que sobre la

materia establecen las Leyes 57 y 153 de 1887 y lo dicho en la jurisprudencia, la
Corte puso de presente que existen al menos tres criterios hermenéuticos para
solucionar los conflictos entre leyes: (1) el criterio jerárquico, según el cual la norma
superior prima o prevalece sobre la inferior (lex superior derogat inferiori); (ii) el
criterio cronológico, que reconoce la prevalencia de la norma posterior sobre la

anterior, esto es, que en caso de incompatibilidad entre dos normas de igual
jerarquía expedidas en momentos distintos debe preferirse la posterior en el tiempo



(lex posterior derogat priori); y (iii) el criterio de especialidad, según el cual la

norma especial prima sobre la general (lex specialis derogat generalí). Con

respecto a este último criterio, se sostiene que, en tales casos, no se está
propiamente ante una antinomia, en razón a que se entiende que la norma

general se aplica a todos los campos con excepción de aquél que es regulado
por la norma especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de

aplicación”. (Negrilla de nuestra parte).

En ese orden de ideas, la preceptiva en cita (Num. 6 del Art. 321 del CGP), por

regular de manera especial las impugnaciones, debe aplicarse preponderantemente

en este caso.

Ahora bien, no huelga evocar que, aunqueen principio el proceso donde se ordenó
la entrega, era de única instancia, ya tal proceso feneció por sentencia ejecutoriada.
Por tanto, a mi apadrinado no se le pueden aplicar las reglas de un juicio ya

fenecido, como dejó sentado la Jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, a

través de Sentencia STC8799-2016, dictada dentro del expediente Radicación N.?

73001-22-13-000-2016-00314-01, de fecha 30 junio de 2016.

Reitero a este Juzgado mi comedida solicitud encaminada a que se suspenda toda
actuación, hasta tanto se resuelva por proveído en firma, la Nulidad por mi

planteada. Lo anterior atendiendo el principio de prioridad, el cual enseña que los

cargos de nulidad deben necesariamente ser resueltos prioritariamente a cualquier
otro asunto procesal, más aún si, como en este caso, tal decisión incide en las

actuaciones subsecuentes.

Por las razones antes expuestas, de manera comedida, solicito de la señora Juez
se Repongaelauto de fecha febrero 10 de 2021, acá recurrido y consecuentemente

se conceda la Apelación subsidiaria interpuesta y sustentada por el suscrito de
forma oportuna. En el evento de despacharse negativamente la anterior solicitud,
con igual comedimiento, interpongo desde ya Recurso de Queja según lo dispuesto
en el artículo 353 del C. G. Del P.

Cordial saludo.

Atentamente,

A
PE ! a

Y SS (a e e

LUIS CARLOS VIVES CARRILLO N
C.C. No. 1.083.003,177 de Santa Marta

T.P. No. 346.432 del C.S. dela J


